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FERNANDO CASTILLO CADENA 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.°96977 

Acta 5 

 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023).  

 

LUZMILA PORTILLO VILA vs. SINDICATO DE 

TRABAJADORES DE LA ELECTRICIDAD DE COLOMBIA 

SINTRAELECOL Y OTROS. 

 

Admítase el presente recurso de casación.  

 

Dese traslado de los autos a la parte RECURRENTE por 

el término legal. Lo anterior sin perjuicio de lo dispuesto en 

el artículo 7°, inciso 2 de la Ley 1285 de 2009.  

 

Por otra parte, habida cuenta que la Resolución SSPD 

20211000011445 de 24 de marzo de 2021, mediante la cual 

la Superintendencia ordenó la liquidación de la 

Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P., dispuso en el literal f) 

del numeral 2º de la parte resolutiva de dicho acto 

administrativo que, «en adelante, no se podrán iniciar o 

continuar procesos o actuación alguna contra 
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ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. en liquidación, sin que se 

notifique personalmente al (a la) liquidador (a), so pena de 

nulidad», y conforme a lo previsto en el numeral 2º del 

artículo 41 del Código de Procedimiento laboral, se ordena 

por Secretaría, notificar personalmente a la agente especial 

de la mencionada entidad, Ángela Patricia Rojas Combariza 

o a quien haga sus veces, del proceso de la referencia, al 

correo electrónico serviciosjuridicoseca@electricaribe.co con 

copia al correo msuarez.est@electricaribe.co.  

 

Notifíquese y cúmplase. 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 
En la fecha 16 de febrero de 2023, a las 8:00 a.m 
se notifica por anotación en Estado n.°020 la 
providencia proferida el 15 de febrero de 2023. 
 
SECRETARIA____________________________________ 
 

 
 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 
En la fecha 21 de febrero de 2023 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 15 de febrero de 2023. 
 
SECRETARIA____________________________________ 
 

 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

INICIO TRASLADO 
 
Desde hoy 22 de febrero de 2023 a las 8:00 a.m. 
se inicia traslado por el término de 20 días al 
RECURRENTE: LUZMILA PORTILLO VILA. 
 
 
 
 
SECRETARIA____________________________________ 

 

 
 


